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Villavieencio, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REF!:RENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
NEILA YOLlMA CUESTA PIÑEROS
E.S.E. RED DE SERVICIOS DE SALUD DE
PRIMER NIVEL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIRE
50001333300120170014500EXPEDIENTE:

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho presentada mediante apoderado judicial por la señora NElLA YOLIMA CUESTA
PIÑEROS contra la E.S.E. RED DE SERVICIOS DE SALUD DE PRIMER NIVEL DE SAN JOSÉ
DEL GUAVIRE, por Secretaría, requiérase a dicha entidad para que en el término dé cinco
(5) días, informe el tipo de vinculación y naturaleza del cargo ocupado por la demandante,
a efectos de establecer si este Despacho es competente para conocer el presente asunto.
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N01'IFICAClÓN POR ESTADO

NOTIFIQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 23 del 21 de junio de 2017, el cual se avisa
a quienes hayan sumi; do s irección electrónica.


